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2. Introducción 

 

De acuerdo con lo solicitado el artículo 17 del Decreto N° 105/2019, Plan de Prevención y 

Descontaminación Atmosférica para las Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví (PPDA), se ha 

instalado un Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones para los parámetros Dióxido de Azufre 

(SO2), Material Particulado (MP) y Flujo en la chimenea principal de la Unidad Cracking Catalítico 

(FCCU), además de un CEMS para O2. En el caso de los CEMS de SO2, O2 y Flujo, éstos se encuentran 

validados (RE N° 1460/2021), mientras que el CEMS de MP ha sido sometido a los ensayos de 

validación de acuerdo con el protocolo indicado en la Res. Ext. N° 1743/2019, encontrándose 

actualmente a la espera del Informe de Resultados de Ensayos de Validación por parte de la ETFA a 

cargo, para su posterior presentación a la SMA. En el caso de la cuantificación de emisiones de NOx, 

ésta se realiza en base a mediciones de gases en chimenea por método CH-7E con una frecuencia 

trimestral. 

 

La unidad FCCU, además de su chimenea principal, cuenta con una chimenea bypass, para la cual se 

presenta la propuesta de metodología para la cuantificación de emisiones a través de este informe.  

 

 

3. Antecedentes 

 

ENAP Refinería Aconcagua posee dos unidades Topping-Vacío encargadas del fraccionamiento del 

petróleo crudo, donde los productos obtenidos desde estas unidades alimentan a otros procesos, 

entre estos, la unidad de Cracking Catalítico Fluidizado (FCCU).  

 

Esta unidad tiene por objetivo obtener producto de mayor valor agregado, mediante una reacción 

de catalítica de compuestos de hidrocarburos pesados a componentes de menor peso molecular: 

como gasolinas y LPG. Este proceso se lleva a cabo en un reactor de lecho fluidizado con 

regeneración continua.  

 

Durante la reacción, se genera coque que se adhiere a las partículas de catalizador, desactivándolo 

temporalmente. Por lo cual, el catalizador gastado debe ser regenerado para recuperar su actividad; 

y para ello, se envía continuamente desde el Reactor hacia el Regenerador, donde posteriormente 

con presencia de aire, ocurre la combustión de coque adherido generando emisiones de gases de 

combustión y material particulado a la atmósfera. 
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Figura 1: Proceso Cracking Catalítico Fluidizado 

 

Como se presenta en la figura 1, la unidad de FCCU cuenta con una chimenea bypass a la cual se 

direcciona el flujo de gases de combustión mediante la activación de la válvula SLV 752, la cual opera 

durante el proceso de puesta en marcha, detenciones u otras situaciones que la confiabilidad 

operativa de la Refinería lo requieran. 

 

Además de lo anterior, aun cuando no se encuentre operando el bypass a través de la apertura de 

la válvula SLV 752, el diseño del sistema contempla una línea de diámetro 8”, que direcciona de 

manera continua una fracción de los gases de combustión desde el regenerador hacia la chimenea 

de bypass, con la finalidad de evitar la condensación de humedad que posteriormente pueda 

generar la corrosión en el equipo y por ende la falla del mismo. En la figura 1, se identifica en color 

rojo la línea de 8” que mantiene el flujo continuo de gases a la chimenea bypass.  

 

De acuerdo con lo indicado por el licenciante de la Planta FCCU (Honeyweel UOP), la 

implementación de esta línea de 8” para mantener un flujo continuo de gases en la chimenea 

bypass, aun cuando la chimenea principal se encuentre operando, es una solución estándar aplicada 

para ambientes de clima frío. Dado lo anterior, ENAP Refinería Aconcagua procederá al bloqueo de 

esta línea, lo cual se programará para la próxima detención de la unidad por mantención, planificado 

para el mes de octubre de 2021, en consideración a las condiciones ambientales de la zona. 

 

Se definen los siguientes 2 escenarios operativos para la chimenea bypass: 
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a) Emisión por flujo mínimo y/o apertura parcial de la SLV 752: corresponde al escenario en 

que el gas de combustión del regenerador pasa tanto por la chimenea principal como por la 

chimenea bypass.  

 

b) Emisión por apertura completa de la SLV 752: corresponde al escenario en que los gases 

de combustión del regenerador pasan totalmente por la chimenea bypass.  

 

 

4. Metodología para cuantificación de emisiones chimenea bypass 

 

La cuantificación de las emisiones de SO2 y MP en la chimenea bypass se realizará según corresponda 

a los escenarios de a) o b) indicado en el punto anterior. 

 

Los métodos propuestos para la cuantificación de emisiones de SO2 y MP desde la chimenea bypass 

de FCCU, se presentan dado que dicha chimenea no cuenta con un sistema de monitoreo continuo 

de emisiones (CEMS) y, además, dado que no cuenta con plataformas de trabajo ni puertos de 

muestreo, no es factible la opción de medir emisiones mediante la aplicación de métodos de 

referencia aplicados por un laboratorio móvil directamente en la chimenea.  

 

Dado lo anterior, y de acuerdo con lo indicado en el punto 8 de la Res. Ext. N° 1743/2019 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, se ha optado por seguir y dar cumplimiento a los criterios 

establecidos en la parte 75.16 al 75.18 de la parte 75, volumen 40 de CFR para los parámetros SO2 

y MP. 

 

El método propuesto permitirá realizar la contabilidad de todas las emisiones generadas en la 

unidad de FCCU, permitiendo complementar los resultados obtenidos del monitoreo continuo en la 

chimenea principal con la determinación de emisiones por esta metodología para la chimenea 

bypass. 

 

4.1 Escenario a) Emisión por flujo mínimo y/o apertura parcial de la SLV 752  

 

4.1.1 Concentración de SO2 y MP 

 

La emisión de la chimenea bypass considera tanto las emisiones en condiciones normales de 

operación (emisiones por flujo mínimo) como las emisiones en condiciones de apertura del bypass 

de la chimenea principal (SLV752).  

 

Puesto que las características de los gases que se descargan a través de la chimenea principal (B-755) 

y a través de la chimenea bypass son las mismas, el valor de concentración medida por el CEMS, 

corresponde también a la concentración del gas de salida por la chimenea bypass. Es posible afirmar 

lo anterior, dado que la fuente de gases de combustión es única (regenerador de FCCU) y entre 

ambas chimeneas no hay condiciones que provoquen un cambio en éstos.  
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De tal forma, durante la operación normal del FCCU y mientras exista flujo de gases de combustión 

por la chimenea principal, el valor de concentración de los gases hacia la chimenea bypass 

corresponden al mismo valor medido por el CEMS de la chimenea principal, tanto para el parámetro 

SO2 como el parámetro MP. 

 

4.1.2 Flujo  

 

En este escenario de operación, el caudal de salida de los gases en la chimenea bypass se calculará 

considerando el criterio (VII) indicado en el punto 8.1.3 del Protocolo para Validación, 

Aseguramiento y Control de Calidad de CEMS, que indica: “Para el caso en que, por condiciones 

técnicas debidamente justificadas, no sea posible la medición (continua, discreta u otra) del 

parámetro flujo, la fuente podrá estimarlo basándose en cálculos estequiométricos”.  

 

El flujo de gases de combustión a través de la chimenea bypass corresponde a la diferencia del flujo 

total de gases de combustión y el flujo de gases medido por el CEMS, de acuerdo a la siguiente 

ecuación:  

 

𝐹𝑏𝑦𝑝𝑎𝑠𝑠 = 𝐹𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠 − 𝐹𝐵755 (1) 

Donde, 

 

Fbypass: flujo de gases a través de chimenea bypass (Nm3/h) 

Ffluegas: flujo total de gases, estimado por balance de nitrógeno (Nm3/h) 

FB755: flujo de gases medido por CEMS de flujo de la chimenea principal (Nm3/h) 

 

El flujo de gases total de los gases de combustión (Fflue gas) se cuantifica estequiométricamente, 

realizando un balance de masa de nitrógeno (N2) según el flujo de aire que se utiliza en el proceso 

de regeneración del catalizador. El flujo de gases se cuantifica considerando que el nitrógeno 

corresponde a un gas inerte en la reacción 

 

%𝑁2 𝑖𝑛 ∗ 𝐹𝑎𝑖𝑟𝑒 𝑖𝑛 = %𝑁2 𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠 ∗ 𝐹𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠 

 

(2) 

𝐹𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠 =
%𝑁2 𝑖𝑛 ∗ 𝐹𝑎𝑖𝑟𝑒 𝑖𝑛

%𝑁2 𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠
 

(3) 

Donde, 

 

%N2-in: concentración de nitrógeno en el aire de entrada al Regenerador, igual a 79,1% 

Faire in: flujo de aire al regenerador (Nm3/h) 

%N2-flue gas: concentración de nitrógeno en los gases de combustión  

 

La concentración de nitrógeno en los gases de combustión se estima según, 
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%𝑁2 𝑓𝑙𝑢𝑒 𝑔𝑎𝑠 = 100% − 𝑐𝐶𝑂2 − 𝑐𝑂2 −
𝑐𝐶𝑂 − 𝑐𝑆𝑂2

106
 (4) 

Donde, 

 

CCO2: concentración de CO2 en los gases de combustión en % 

CO2: concentración de O2 en los gases de combustión en % 

CCO: concentración de CO en los gases de combustión en ppm  

CSO2: concentración de SO2 en los gases de combustión en ppm  

 

A continuación, se presentan las variables operacionales consideradas para el cálculo de flujo. 
 

Tabla 1: Variables en línea 

Variable Descripción Obtenido de 

Fflue gas Flue gas FCCU Cálculo 

Faire in Aire compensado FCCU Flujómetros en Planta 

%N2 out N2 Flue gas FCCU Cálculo 

CCO2 Concentración CO2 B-755 Dato Laboratorio ENAP 

CO2 Concentración O2 B-755 Dato Laboratorio ENAP 

CCO Concentración CO B-755 Analizador continuo en Planta 

CSO2 Concentración SO2 B-755 Dato CEMS 

 

Dado lo anteriormente planteado, la diferencia entre el flujo medido por el CEMS y el cálculo 

estequiométrico del flujo en la planta FCCU, corresponderá al caudal de salida de los gases desde la 

chimenea bypass. 

 

4.2 Escenario b) Emisión por apertura completa de la SLV 752 

 

4.2.1 Concentración de SO2 y MP 

 

Cuando se cierra completamente la SLV752 hacia la chimenea principal, no habría flujo de gases de 

combustión a través de ella la chimenea principal, y por lo anterior el CEMS no registrará lectura de 

concentración, o bien registrará valores mínimos que pueden asociarse a ruido instrumental.  

 

Dado lo anterior, para este escenario se utilizará el criterio (IV) contenido en el punto 8.1.3 de la RE 

N° 1743/2019 que indica “Instalar, validar, operar y mantener un CEMS de gases, MP y un sistema 

de monitoreo de flujo sólo en la chimenea principal y en la chimenea bypass se deberá informar para 

cada hora durante el cual las emisiones pasan a través de la chimenea bypass, el valor promedio que 

resulte de las 9 o 15 corridas de medición realizadas durante la ejecución del último ensayo de 

Exactitud Relativa o Ensayo de Correlación (según corresponda) que haya sido ejecutado al CEMS de 

la chimenea Principal. Este valor promedio, podrá ser utilizado como un valor de concentración "por 

defecto" para ser reportado en cada hora de funcionamiento de la chimenea bypass. Si se requiere 

reportar un valor de "emisión", se deberá multiplicar el valor por defecto que se haya obtenido, por 
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un valor histórico de flujo que resulte de la aplicación del respectivo método de referencia 

considerando una carga mínima sobre el 50% de funcionamiento de la fuente. El valor de flujo deberá 

ser actualizado a lo menos 1 vez al año al igual que el valor promedio de la prueba de Exactitud 

Relativa o Ensayo de Correlación.”. 

 

Dado lo anterior, se considerará como concentración de SO2 y MP de los gases de combustión 

emitidos a través de la chimenea bypass, el valor promedio medido durante la última validación 

realizada al CEMS instalado en la chimenea principal, y en lo sucesivo las pruebas de Exactitud 

Relativa anual que debe realizarse en el marco del aseguramiento de calidad de estos equipos, así 

como ensayos de correlación para el parámetro MP. 

 

4.2.2 Flujo de Gases  
 

Para este escenario en el cual la chimenea principal se encuentra totalmente en bypass, tal como 

indica la alternativa (IV) del punto 8.1.3 de la RE N° 1743/2019, el flujo de gases de salida por la 

chimenea bypass corresponderá a un valor histórico obtenido, por lo que se considerará el valor 

promedio de las 9 corridas de flujo realizadas durante la aplicación del método de referencia para 

la ejecución de los ensayos de exactitud relativa realizados para la validación del CEMS de Flujo en 

la chimenea principal, valor que será actualizado cada año mediante una medición de flujo a realizar 

con motivo de los ensayos de Exactitud Relativa anual requeridos para mantener el aseguramiento 

de calidad de los datos del CEMS de la chimenea principal.  
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